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Acusación constitucional 

Un grave traspié para la oposición.  

Es más que evidente que el rechazo de la acusación constitucional en contra de la ministra 

de Educación en la Cámara de Diputados, con una holgada mayoría (que pudo ser mayor) 

representa un grave traspié para la oposición. No tan sólo porque fuera rechazada en la 

Cámara baja. Impidiendo que el Senado la analizara en sus méritos  jurídicos y políticos, e 

imposibilitando un debate sobre su trasfondo, la defensa de la educación pública, sino 

porque enfrenta, una vez más, a la oposición a la dura constatación que no cuenta con una 

sólida mayoría en ambas cámaras, como tampoco el gobierno, y que ambos están 

desafiados a construir laboriosamente mayorías circunstanciales frente a cada iniciativa que 

impulsa el gobierno o propone la oposición. 

Tal como se ha reiterado no existe una oposición sino varias, con importantes diferencias 

en su interior y una permanente incapacidad para procesarlas y construir consensos 

esenciales (mínimos comunes), que le permita enfrentar unida la agenda gubernamental 

con ideas y propuestas que permitan constituirla en una oposición eficaz. 

En los términos planteados por el Presidente del Partido Comunista, la oposición no logró 

sortear su “primera prueba de fuego”, proyectando más de una duda acerca de la 

posibilidad de generar consensos en materias tan sensibles como la reforma tributaria, 

previsional o las reformas laborales. Materias que bien pudieran generar fracturas 

irreparables en su interior, con graves consecuencias políticas y electorales a futuro. 

Sin embargo, constituiría un grave error político, a partir del desenlace de esta acusación 

constitucional, asumir  un quiebre que cancele toda posibilidad de acuerdo entre el centro 

y la izquierda. Sobre todo cuando la mayoría de los diputados demócratas cristianos, con el 

respaldo de su directiva, estuvieron a favor de aprobar la acusación, en tanto que la mayoría 

de los senadores  de ese partido se inclina por actuar coordinadamente con la oposición 

durante la tramitación de los proyectos legislativos en la Cámara alta. 



La unidad  política y electoral representa una necesidad insoslayable para la oposición. Aún 

una unidad de geometría variable o parcial, como habría acordado el Frente Amplio en su 

último encuentro nacional. Específicamente en las elecciones unipersonales de alcaldes y 

gobernadores regionales, so pena de entregar el control de la mayoría de los municipios y 

gobernaciones regionales a la derecha. El legítimo propósito de competir y perfilarse como 

alternativa bien puede materializarse en elecciones con sistemas proporcionales como las 

que regulan las elecciones de concejales. 

 

Un importante triunfo para el gobierno 

Y si bien es cierto que el gobierno alcanzó un importante triunfo político, al lograr que una 

mayoría de diputados, incluidos dos demócratas cristianos, más algunos independientes, 

votaran en contra de la acusación o decidieran abstenerse, es más que evidente que ello no 

le permite al Ejecutivo asegurar una mayoría parlamentaria que le permita viabilizar su 

controvertida agenda emblemática, y que deberá hacer nuevas concesiones a la oposición 

en temas tan sensibles como la reforma tributaria o previsional. 

Como es igualmente evidente que la gestión de la política educacional del gobierno genera 

el rechazo de más del 70 % de la ciudadanía y que la ministra Cubillos es la ministra peor 

evaluada del gobierno. 

A la hora del balance, conviene señalar que desde la presentación de la acusación y la 

tramitación de la misma, la implementación del gasto subió desde un esmirriado 2 a más 

del 60 % y que el ministerio designó la mayoría de los cargos intermedios que se 

encontraban vacantes y que debieran ser anotados como un logro de los sectores que 

impulsaron la acusación.  

 De igual manera, pese al rechazo de la acusación, es igualmente evidente que subsisten 

importantes diferencias entre el gobierno y la oposición en los temas vinculados con la 

Educación pública (incluido el proyecto de salas cunas, el proceso de des municipalización 

y el fortalecimiento de la calidad de la educación), uno de los temas con mayor carga 

ideológica en la agenda pública, que deberán dirimirse a futuro en base a las reglas de la 

democracia. 

 

Una exigente coyuntura tanto para el gobierno como para la oposición 

Sorteado un  primer escollo trascendente- la posibilidad de que la oposición pudiera 

destituir a una ministra “emblemática” para el gobierno y su coalición- hoy el Ejecutivo 



centra todos sus esfuerzos para forzar la aprobación de sus proyectos emblemáticos 

definidos como “el corazón de de su programa de gobierno (reforma tributaria, previsional 

y laboral), persistiendo en su estrategia de intentar dividir a la oposición, llamando al 

diálogo y búsqueda de acuerdos no a toda la oposición (no cuenta con suficientes márgenes 

de flexibilidad para viabilizar ese diálogo), si no a sectores supuestamente más proclives a 

los acuerdos, en base a concesiones limitadas e insuficientes que, sin embargo, parecen ser 

suficientes para algunos  sectores de oposición. 

Por su parte, la oposición esta desafiada a fijar con claridad sus posturas y definiciones, el 

espacio de acuerdos posibles y los disensos, en materias tan sensibles como la reforma 

tributaria, reforma previsional, reformas laborales, Educación pública o el propio debate 

presupuestario y la urgente necesidad de implementar una activa política contra cíclica para 

reimpulsar el crecimiento económico. 

 

La agenda política y las prioridades ciudadanas 

De igual manera, valdría la pena interrogarse hasta qué punto la agenda política coincide o 

interpreta las prioridades ciudadanas. Las encuestas muestran que las prioridades 

ciudadanas están concentradas en los temas de empleo, seguridad ciudadana, salud o 

educación, y que la principal causa del descontento que reflejan las encuestas es que el 

gobierno no ha cumplido su promesa de tiempos mejores. 

Es más que evidente que existe un vació de conducción en la oposición. No parece existir 

un diseño o estrategia de la oposición para levantar estos temas sensibles para la ciudadanía 

con propuestas trabajadas en conjunto con las organizaciones sociales, adecuados diseños 

comunicaciones e iniciativas políticas movilizadoras. 

Ese parece ser  el único camino para reconstruir una unidad social y política mayoritaria, 

que debe ser la consecuencia y no la condición para avanzar en ese proceso. Primero las 

definiciones políticas y luego las alianzas. 

En un régimen presidencial como el chileno, en buena medida la agenda la determina el 

Ejecutivo pero la oposición debe tener la capacidad de poner temas en esa agenda, fijar los 

espacios tanto para los acuerdos como para los disensos, evitando una excesiva 

parlamentarización de la agenda pública, interactuando con las organizaciones de la 

sociedad civil en temas tan sensibles como la defensa del medio ambiente, la seguridad 

pública, la previsión, la jornada laboral o la reactivación económica.  

Los desafíos del Partido Socialista 



Con razón o sin ella el gobierno ha identificado al Partido Socialista como su principal 

contradictor y principal fuerza opositora no tan sólo para impulsar la acusación 

constitucional en contra de la ministra de educación (que el senador Andrés Allamand 

personalizara en el senador Carlos Montes), sino también el partido que mayores 

objeciones ha levantado a la agenda emblemática del gobierno. Al punto de vetar a sus 

representantes de giras y actos oficiales. 

Ello puede ser percibido por los socialistas como una distinción antes que como un agravio 

o persecución, pero lo que es evidente es que no puede sostener en solitario esta 

confrontación con el gobierno y la coalición oficialista y debe elegir muy bien los temas y 

maneras de enfrentar esta confrontación política con el gobierno. 

Algunas de esas batallas se pueden perder, como sucediera con la acusación constitucional, 

a condición que quede claro que se luchan por principios y convicciones (en este caso la 

defensa de la educación pública) y no por meros cálculos políticos. El gobierno ha sostenido 

majaderamente que no existían argumentos jurídicos para sostener la acusación 

constitucional, pero se jugó para impedir que el Senado determinara sus méritos. 

Las otras, las verdaderamente relevantes, cuando se ponen en juego principios y se 

defienden los intereses de las mayorías ciudadanas, especialmente de los sectores más 

desprotegidos, es necesario intentar ganarlas. Sumando y no restando, abiertos al diálogo 

y la negociación pero fijando claramente las fronteras de los disensos. 

El Partido Socialista tiene una gran oportunidad y a la vez una gran necesidad de levantar 

sus ideas y propuestas no tan sólo a nivel político o parlamentario, también a nivel social, 

con el respaldo de su poderosa convocatoria sindical, social. 

Ello requiere de un adecuado diseño y una estrategia política y comunicacional, con el 

despliegue de iniciativas movilizadoras y una conducción activa, que defina esa estrategia, 

incluyendo no tan sólo a sus bancadas parlamentarias (mayoritarias en la oposición), sino 

también a sus dirigentes sociales, cuadros técnicos y profesionales, centro de pensamiento, 

así como a su extendida organización territorial, coordinado los esfuerzos por sumar al 

conjunto de la oposición en este despliegue. 

 


